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LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 
26, FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 11, 111 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 Fracciones V y VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 29 fracción V, 107 y 
112 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen interior con 
libertad para administrar su hacienda. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales, quienes a su 
vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas 
de carácter general, de conformidad con los artículos 46 fracción 1 y 47 fracción 11 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción 11 y 57 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 74 y 91 fracciones 1 inciso a) y 11 inciso 
a) y b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, es facultad de las 
Comisiones de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, dict 
en forma conjunta sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos. 
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CUARTO.- De conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento examinar, discutir y 
aprobar el Presupuesto de Egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de 
conformidad con el Programa Operativo Anual. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, 119, 120 y 121 fracciones 11 , 111 y 
V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del 
Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se 
apliquen para el buen desempeño de la administración municipal, así como, incluir en 
el proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador desglosado de las remuneraciones 
de los servidores públicos. 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con 
otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

SEXTO.· Con fundamento en los artículos 80 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; y 78 fracciones 1 y VIII del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de las 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, se 
llevaron a cabo las reuniones con la Directora de Programación, Lic. Luisa Irene 
Gutiérrez Mosqueda, con la finalidad de formular el proyecto del Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2021. 

SÉPTIMO.- Por su parte el artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, alude que el Presupuesto de Egresos se elaborará con 
base en objetivos, estrategias y metas y que deberá ser congruente con los programas 
que se deriven del mismo. Así como los resultados de las finanzas públicas, incluyendo 
los requerimientos financieros del sector público, con las premisas empleadas para las 
estimaciones, se expone lo siguiente: 

Contexto Económico 

Con base en el Paquete Económico para el ejercicio fiscal2021 , publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, Número 5604-C de Fecha el 8 de septiembre de 2020, respecto a la 
información de los Criterios Generales de Política Económica (CGPE) para el ejercicio 
fiscal 2021 , que remite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la 
Unión, se presenta la siguiente información: 

Durante 2021 la trayectoria de la pandemia continuará marcando el ritmo de la 
reapertura y delineando la ejecución de la política económica. Se estima que cont uará 
la reactivación iniciada en la segunda parte de 2020, a medida que: las uni d 
económicas se adapten al nuevo entorno y que la contención de la enferm 
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México y en el exterior permita la remoción paulatina de las medidas de confinamiento 
y, por tanto, una mayor utilización de la capacidad productiva instalada; el T-MEC 
potencie al sector integrado a la economfa global y a la inversión estratégica en nuestro 
país, apalancado en políticas activas de atracción de empresas y la mejora en el Estado 
de Derecho que significa la Reforma Laboral, entre otros avances; la inversión pública 
y privada en infraestructura impulsen la generación de empleos y tengan efectos de 
derrame sobre otros sectores; y el sector financiero continúe apoyando el flujo 
adecuado de recursos hacia hogares, empresas y proyectos productivos, ayudado por 
una polftica monetaria acomodaticia en México y en el exterior. 

En congruencia con lo anterior y con la dinámica observada en episodios severos 
recientes, para las proyecciones de finanzas públicas de 2021 se utiliza una tasa de 
crecimiento del PIB de 4. 6%. La cifra considera un crecimiento del PIB y de la 
producción industrial de EEUU de 3. 8 y 3.4%, respectivamente, y está en lfnea con la 
recuperación de la actividad económica y el comercio a nivel global desde un nivel bajo 
en 2020, así como con la perspectiva más favorable que se ha visto en el empleo, el 
consumo y la inversión durante la reapertura. La estimación para México podría 
ajustarse si la disponibilidad de una vacuna contra el COVID-19 permite una reapertura 
amplia temprano en el año. 

Las proyecciones también emplean un precio prudente de la Mezcla Mexicana de 
Exportación MME de 42.1 dpb, consistente con su evolución reciente y con los futuros 
y estimaciones de analistas para los crudos WTI y Brent. Además, se utiliza una 
plataforma de producción de petróleo de 1, 857 miles de barriles diarios (mbd), que 
considera el nuevo entorno de demanda y precios, el renovado énfasis en la eficiencia 
en la producción de petróleo y en el abastecimiento interno de combustibles por parte 
de Petróleos Mexicanos y las contribuciones de los productores privados. 

Finalmente, los cálculos usan una inflación de 3.0%, en lfnea con las proyecciones y el 
objetivo del Banco de México; una tasa de interés de 4. 0%, que asume espacio para 
reducciones adicionales durante 2020, en línea con las expectativas, y estabilidad de 
la polftica monetaria durante 2021; y un tipo de cambio promedio y de cierre de 22. 1 y 
21.9 pesos por dóla" respectivamente, consistente con la recuperación económica. 

Contexto Estatal 

Para el primer trimestre de 2020, la economía del Estado de Tabasco habría de registrar 
un incremento 7.7% anual, colocándose a la cabeza a nivel nacional como una las 
entidades federativas con mayor potencial dentro de la región sur del país; lo anterior 
gracias al aumento en las inversiones federales en sector energético (Indicador 
Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) INEGI, 2020). 

Este dinamismo se mantuvo hasta el primer mes del segundo trimestre del 020, 
gracias al crecimiento sus sectores, lo cuales mostraron variaciones posi ivas, 
destacando la manufactura (12.2% anual en el primer trimestre del año, que n[JII!.un,lli"i 
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obtener la primera posición nacional en este sector), construcción (11 .5%, tercer lugar) ,<E=>~~ 
minería petrolera y no petrolera (15.6%, cuarto puesto), servicios (0.8%, cuarto escalón) 
y comercio minorista y mayorista (0.7%, décimo peldaño) (Indicador Trimestral de la 
Actividad Económica Estatal (ITAEE) INEGI, 2020). 

Posteriormente con la llegada de la Pandemia causada por el virus SARS-COV2, el 
cual genero contagios a nivel nacional y estatal. Para abril 2020 en Tabasco se tenía 
un total de 984 casos positivos, que para mediados del año alcanzó la cifra 21 ,301 
positivos (Secretaria de Salud del Estado de Tabasco (SS), 2020). 

Casos Acumulados por mes de abril a octubre del 2020 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco (SS), 
2020). 

Lo anterior, llevo a que el ejecutivo estatal emitiera lineamientos precisos con la finalidad ~ 
de disminuir la trasmisión del virus SARS-COV2 entre la población del Estado de Tabasco; 
entre las medidas se encuentran: la restricción de la movilidad, la suspensión indefinida de 
las actividades económicas no esenciales, así como el inicio de la cuarentena voluntaria, 
entre otras medidas sanitarias. 

Esto genero un impacto en el crecimiento económico del Estado, en el segundo y tercer 
trimestre, en gran parte de los sectores económicos como la minería-petrolera y no 
petrolera, servicios, comercio minorista y mayorista; entre ellas la creciente industria de la 
construcción asociada al ramo petrolero; así como generación de 1 , 703 empleos formales 
acumulados al tercer trimestre del año, junto con una pobreza laboral de 38.9%, lo que 
presenta un escenario adverso para la población del estado (Semáforo Estatal, México 
¿Cómo vamos?, 2020). 

Para el 2021 , se prevé una estabilización económica paulatina, reflejada en incremento de 
los empleos formales, así como un repunte en el ramo de la construcción, debido a la 
inversión pública del gobierno federal, en obras de impacto turístico y energético en los 
municipios de Tenosique y Paraíso; de igual forma el gobierno del Estado de Ta asco e 
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encuentra invirtiendo en infraestructura de movilidad en el municipio de Centro, con obras ,--c..-~ 
que tienen duración de más de dos años en su proceso constructivo. 

Lo anterior, permitirá el incremento paulatino del sector terciario (hoteles, restaurantes, 
transporte y entretenimiento), así como la recuperación de los empleos en un 10% 
trimestral , para que, a mediados del 2021 , se alcance una estabilidad económica en el 
municipio de Centro. 

Política de Gasto 

Para 2021 se plantea un Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) balanceado y 
sensible, que atiende la emergencia sanitaria, soporta e impulsa la recuperación 
económica. 

Se proyecta un gasto de inversión pública superior en 5.3% real respecto al PEF 2020, a 
fin de apoyar el rápido restablecimiento de la economía en el corto plazo y con el fin de 
mejorar la conectividad interna y con el exterior de México; asegurar la continuidad y 
asequibilidad de los recursos energéticos que continuarán siendo el principal motor de la 
economía global por décadas e impulsar en general el desarrollo de largo plazo, 
particularmente el de la región Sur-Sureste. 

Todo lo anterior se realiza en el marco de honestidad, austeridad y eficiencia en el ejercicio 
de los recursos públicos que ha caracterizado al Gobierno de México. 

En materia de gasto federal izado, el PEF 2021 propone un total de 1,867.3 mmp para 
apoyar las acciones de Estados y Municipios en salud, reactivación y desarrollo, que 
representa el29.7% del gasto neto total que se plantea, igual a 6,295.7 mmp. 

La gestión municipal tiene como objetivo mejorar la calidad de vida y ofrecer servicios 
públicos competentes. Para ello, requiere que los recursos financieros que anualmente se 
asignan a través del presupuesto de egresos, sean ejercidos atendiendo a los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez, economía y transparencia en concordancia con el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 . 

La asignación del Presupuesto de Egresos Municipal, refleja las prioridades de gasto del 
Ayuntamiento para propiciar el bienestar de los ciudadanos. Esto es, el gasto corriente se 
encuentra ajustado a las necesidades prioritarias de las áreas administrativas y operativas, 
garantizando la calidad y oportunidad con que se deben proporcionar los servicios 
municipales a la ciudadanía, así como cumplir con las obligaciones laborales, fiscales y 
crediticias, asimismo se considera dentro de ese gasto prioritario, recursos para continuar 
realizando labores de prevención ante la pandemia provocada por el Covid-19, la cual se 
espera que continúe afectando hasta el segundo semestre del ejercicio 2021 . 
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Gestión para Resultados (GPR) 

La Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva y de 
desempeño institucional que pone mayor énfasis en los resultados que en los 
procedimientos, aunque también interesa como se realizan los procedimientos 
administrativos. Lo anterior, cobra mayor relevancia debido al impacto que genera en el 
bienestar de la población; es decir, la creación de valor público, en mutuo acuerdo con todos 
los actores sociales que dan sentido a una sociedad sólida. 

Es por ello, que se busca medir el volumen y la calidad de los bienes y servicios públicos 
con el propósito de contar con mejores elementos para determinar la asignación de 
recursos hacia aquellos programas que sean pertinentes y estratégicos, pero sobre todo, 
considerando aquellos que generen un mayor impacto en la sociedad. 

Lo anterior, como un modelo que brinda información del contexto operativo, que permite a 
los ejecutivos o funcionarios públicos municipales orientar el gasto publico bajo estructura 
lógica que permite que a corto y mediano plazo se alcancen los objetivos deseados y 
planteados dentro de su planeación democrática; que en el caso, del municipio de Centro, 
se remite lo contenido dentro de su Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2018-2021 , en el 
cual se marcan sus 5 ejes rectores y 2 transversales, de los que se derivan programas, 
objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas, bajo un análisis contextua!, 
con la finalidad de procurar el desarrollo social de la población del municipio. 

Se refuerza con la consolidación de un andamiaje jurídico sólido, a nivel federal, destacan: 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Transparencia Acceso a la 
Información Pública, la Ley de Planeación. A su vez, en el marco jurídico estatal sobresalen: 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, las cuales juntas refieren a la 
aplicación de los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, honradez y rendición de cuentas de los recursos públicos. 

De conformidad con el marco jurídico anterior con los lineamientos que marca el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo Estatal de Armonización 
Contable (CEAC) respectivamente; de igual forma se dará seguimiento y retroalimentación 
a las acciones del Gobierno Municipal. Esta información se vinculará al Presupuesto de 
Egresos Municipal, con el objetivo de mejorar la asignación de recursos públicos que 
impacten positivamente en la calidad de vida de la población. 

De igual forma y de conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en abril del 2020 se publicó en la página de internet del Ayuntamiento el 
programa Anual de Evaluación 2020; en el cual se consideraron las Ev luaciones 
específicas diseño de indicadores, realizadas a los Programas presupuestarios. 
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Por último, el Ayuntamiento de Centro participó en la evaluación denominada "Avances en 
la Implementación y Operación del PbR-SED en las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: Diagnostico de 
avances a 2020" coordinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de 
una muestra de 62 municipios en el país que fueron evaluados; se obtuvo el 6° lugar a nivel 
nacional, en la implementación del Presupuesto basado en Resultado (PBR) y el Sistema 
de Evaluación del Desempeño (SED). 

Lo anterior representa el compromiso de esta administración municipal, con la planeación 
nacional, como marco de las acciones gubernamentales enfocadas a la búsqueda de 
grandes objetivos y metas comunes en pro del bienestar de la población en país y del 
municipio de Centro. 

Comportamiento del Presupuesto de Egresos Municipal 
(Cifras iniciales de cada ejercicio fiscal) 

Afto Presupuesto 

2018 2,589,973,404.00 

2019 2,899,500,534.00 

2020 3,230,497,916.00 

Presupuesto de Egresos Según Ingresos Esperados 

Afto Presupuesto 

*2020 3,371 ,241 ,078.19 

2021 3,176,381 ,677.36 

2022 3,271 ,673,127.68 

2023 3,369,823,321 .51 

2024 3,470,918,021 .16 
Cifras segun el Proyecto de Ley de Ingresos 2021 

' Nota: Datos al 30 de noviembre de 2020 

OCTAVO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 80, fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con oficio número DP/SPR/02934/2020, 
la Lic. Luisa Irene Gutiérrez Mosqueda, Directora de Programación, remitió a la Secretaría 
del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal 2021 , con la finalidad de que se realicen los trámites 
correspondientes para que sea sometido a la aprobación del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco; proyecto que fue remitido para su revisión y análisis a la Contraloría 
Municipal, y a las Direcciones de Asuntos Jurídicos, Finanzas, y Administración, mediante 
los oficios número SA/1941/2020, SA/1939/2020, SA/1942/2020 y SA/1938/20 
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NOVENO.- Que mediante oficios número CM/2048/2020, DF/4149/2020, DA/6339/2020 y 
DAJ/1930/2020, la Contraloría Municipal, así como las Direcciones de Finanzas, 
Administración, y de Asuntos Jurídicos, dieron a conocer que previo análisis al proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal2021 , lo 
consideran procedente y validan su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de 
sus partes. 

DÉCIMO.- Que con oficios número SA/1943/2020 y SA/1944/2020, respectivamente, fue 
remitido a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de 
Hacienda, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para 
el Ejercicio Fiscal 2021 , para que en conjunto la Dictaminen, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 y 91 fracciones 1 y 11 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en Sesión de Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, celebrado el día 19 de diciembre de 2020, los 
integrantes de ambas Comisiones, contando con la presencia de la Lic. Luisa Irene 
Gutiérrez Mosqueda, Directora de Programación, entraron al estudio del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2021 , así como de las 
opiniones y análisis emitidos por las Diversas Dependencias, mismas que fueron tomadas 
en cuenta, considerando procedente su autorización. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que, derivado de lo anterior, y de conformidad con los artículos 47, 
fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 fracción 11 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar 
como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

De las asignaciones del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta! con 
base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran con nid s 



30 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 10 

• VKPi&CA• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

"2020, Af'lo de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Pat ria" 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Tabasco y sus Municipios y demás leyes y reglamentos de observancia federal , estatal 
y local. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 sus programas, objetivos, estrategias, líneas de 
acción, indicadores y metas, así como el Plan de Austeridad y Racionalidad del Gasto 
Público del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, aprobado por el H. 
Cabildo. 

Será responsabilidad de la administración pública del Municipio de Centro, Tabasco, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cumplir, interpretar y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

SEGUNDA.- Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

l. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que 
sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumes, materiales, mercancías, materias primas 
y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos 
bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

11. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto 
modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

111. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 
independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 
representante del Municipio. 

IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector 
Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi-fiscal. 
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Clasificación Económica: clasificación presupuesta! de las transacciones de 
los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la 
política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuesta! que agrupa 
los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen 
los diferentes entes públicos. 

VIl . Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de 
los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite 
identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 
precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 
aplicación. 

VIII. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental de cuentas donde cada componente destaca aspectos 
concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

IX. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuesta! que relaciona 
las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de 
la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital, 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos, Pensiones y Jubilaciones 
y Participaciones. 

X. Clasificación Programática: clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones 
de recursos de los programas presupuestarios. 

XI. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 
derivadas de financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de 
las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento. 

XII. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto de 
sus ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la 
administración pública paramunicipal a su cargo. 
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XIII. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XIV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XV. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico 
que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XVI. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de 
esas características. 

XVII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 
e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos. 

XVIII. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XIX. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en 
efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas Y t 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

XX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 
demoler bienes inmuebles. 

XXI. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XXII. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir 
durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras 
y servicios previstos en los programas y planes de desarr llo de la 
Administración Pública Municipal. 
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XXIII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones 
de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a 
la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles 
asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento 
en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XXIV. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

XXV. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento 
de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 
permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos. 

XXVI. 

XXVII. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de 
confianza, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser 
sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 
desarrollar el servicio respectivo. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de 
dirección, vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter 
general dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de 
fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

TERCERA.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establecen los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76 de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco y de igual forma deberá ajustarse a los 
principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés 
público y social, con base en lo siguiente: 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales, queda prohibido a los 
servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño 
de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que e nforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 
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11. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

111. El Programa Operativo Anual se referirá a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal 
de desarrollo. 

IV. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

V. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el 
presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 

VI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados 
por las leyes y por este presupuesto. 

VIl. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 
correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio, 
siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en 
específico. 

VIII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas 
municipales prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de 
ingresos previa aprobación correspondiente o con la disminución del gasto 
corriente. 

CUARTA.- La información que en términos del presente documento deba remitirse al 
H. Congreso del Estado de Tabasco deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, el 
Ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que se 
aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de seguimiento y 
revisión de la cuenta pública. 

11. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 

111. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones presupuestales 
armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

QUINTA.- El presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2021 
deberá ser difundido en los medios electrónicos con los que disponga el mun'cipio en 
los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección d O s 
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Personales para el Estado de Tabasco, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

SEXTA.- El gasto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, 
Tabasco, comprende la cantidad de $3,176,381,677.36 (Tres mil ciento setenta y seis 
millones trescientos ochenta y un mil seiscientos setenta y siete pesos 36/100 M.N.) 
correspondientes a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Centro Tabasco, para el Ejercicio Fiscal de 2021 , de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMA.- Las asignaciones no contempladas en el presente dictamen del 
presupuesto de egresos aprobadas en la Ley de Ingresos, podrán ser adicionadas 
conforme a las autorizaciones oficiales que en el transcurso del Ejercicio Fiscal se 
vayan realizando a través de las instancias Federales y Estatales correspondientes. Se 
podrán adicionar también aquellas que se vayan conviniendo en el transcurso del 
Ejercicio Fiscal 2021 . 

El Ayuntamiento podrá aprobar las adecuaciones presupuestarias (transferencias, 
reducciones, cancelaciones), siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como prioritarias o urgentes. 

OCTAVA.- El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la 
clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

TIPO DE GASTO 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Pensiones y Jubilaciones 
TOTAL 

PRESUPUESTO 

208,318,135.92 

2,933,755,780.15 

31,135,679.79 

3,172,081 .50 

3,17&,381,&n .36 

NOVENA.- El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación (genérica), se 
distribuye de la siguiente manera: 

......,.IIIF'!.._ 
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CAPITuLO PARTIDA GENéRICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
11100 Dietas 
11300 Sueldos base al personal permanente 
12100 Honorarios asimilables a salarios 
12200 Sueldo base al personal eventual 
131 00 Primas por años de servicios efectivos prestados 

13200 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 

13300 Horas extraordinarias 
13400 Compensaciones 

141 00 Aportaciones de seguridad social 
14400 Aportaciones para seguros 

15400 Prestaciones contractuales 

15900 Otras prestaciones sociales y económicas 
16100 Previsiones de carácter laboral económica y de seguridad social 

17100 Estlmulos 
TOTAL SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 

21100 

21200 

21400 

21500 

21600 

22100 

22200 

23700 
24100 

24200 
24300 

24400 

24500 
24600 

24700 
24800 

24900 

25100 

25200 

25300 

25400 
25600 

25900 
26100 
27100 

27200 
27300 

27400 

29100 

29200 

29400 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
Materiales y útiles de impresión y reproducción 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 
Material impreso e información digital 

Material de limpieza 
Productos alimenticios para personas 

Productos alimenticios para animales 
Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 

Productos minerales no metálicos 
Cemento y productos de concreto 

Cal, yeso y productos de yeso 
Madera y productos de madera 
Vidrio y productos de vidrio 

Material eléctrico y electrónico 

Artículos metálicos para la construcción 
Materiales complementarios 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

Productos químicos básicos 
Fertilizantes, pesticidas y otros agroquimicos 

Medicinas y productos farmacéuticos 

Materiales, accesorios y suministros médicos 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
Otros productos qulmicos 
Combustibles, lubricantes y aditivos 

Vestuario y uniformes 
Prendas de seguridad y protección personal 

Artículos deportivos 

Productos textiles 

Herramientas menores 
Refacciones y accesorios menores de edificios 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologlas de la 
información 

29600 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

29800 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
29900 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 

PRESUPUESTO 

22,539,818.67 
359,404,716.25 

5,612,791 .05 
98,039,134.35 

32,187,664.86 

257,891,782.23 
44,819,139.64 

222,389,170.97 
97,517,471 .20 

21 ,000,000.00 

237,408,025.88 

93,853,321.08 
69,478,080.76 

225,403,867.09 
1,787,544,984.03 

2,514,793.73 

10,000.00 

1,327,400.00 

644,000.00 
4,641,010.00 

1,420,000.00 

180,000.00 

1 ,646, 963.00 
859,379.53 
317,884.48 

14,400.00 
162,136.80 

11,000.00 

4,407,858.44 

6,120,965.16 
2,100.00 

1,428,754.90 

65,000.00 
1,630,000.00 

750,000.00 
149,750.00 

39,143.80 
40,110,000.00 

66,025.719.66 
210,000.00 

6,570,000.00 
10,000.00 

120.000 00 
1 ,256,927.40 

101,627.28 

57,680.00 
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31100 
31200 

31300 
31400 

31700 

31800 
31900 

32200 
32600 

32700 
32900 

33100 

33200 

33300 

33600 

34100 

34300 
34400 
34500 

35100 

35200 

35300 

35400 

35500 

35700 

35800 
35900 

36100 

36600 

37100 

37200 

37500 
37900 

38200 

38300 
39200 

CENTRO 
• ON:CtG:I A • 

Energla eléctrica 
Gas 

Agua 
Telefonla Tradicional 
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Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

Servicios postales y telegráficos 
Servicios integrales y otros servicios 

Arrendamiento de edificios 

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
Arrendamiento de activos intangibles 
Otros arrendamientos 

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologlas 
de la información 

Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

Servicios financieros y bancarios 

Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 
Seguros de responsabilidad patrimonial y finanzas 

Seguro de bienes patrimoniales 
Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías 
de la información 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

Servicios de limpieza y manejo de desechos 
Servicios de jardinerla y fumigación 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 
Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de 
Internet 

Pasajes aéreos 
Pasajes terrestres 

Viáticos en el país 
Otros servicios de traslado y hospedaje 

Gastos de orden social y cultural 

Congresos y convenciones 

Impuestos y derechos 
39400 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

39600 Otros gastos por responsabilidades 
39800 Impuesto sobre Nómina y otros que se deriven de una relación laboral 

TOTAL SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

6000 

43900 Otros Subsidios 

441 00 Ayudas sociales a personas 
44500 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

45200 Jubilaciones 
TOTAL TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

INVERSIÓN PÚBLICA 
12100 Honorarios asimilables a salarios 
12200 Sueldo base al personal eventual 
13200 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

14100 Aportaciones de seguridad social 

15400 Prestaciones contractuales 

264,160,380.00 
10,000.00 

1,030,000.00 

3.004,000.00 
1,090,040.00 

11,500.00 
13,572.00 

13,000,000.00 

5,952,000.00 

3,480,000.00 
35,000.00 

3,150,000.00 

6,860,000.00 

3,460.200.00 

1,890,000.00 

4,000,000.00 

4,000,000.00 
90,000.00 

5,000,000.00 
115,000.00 

202,500.00 

10,000.00 

1,000,000.00 

51,373,600.00 

51,636,360.00 

68,404,596.80 
140,000.00 

10,000,000.00 

10,000,000.00 

250,000.00 
52,000.00 

125,000.00 
5,000.00 

3,639,000.00 
25,000.00 

4 ,400,000.00 

25,823,741 .62 
555,000.00 

40,000,000.00 
587,993,490.42 

97,949,849.88 

62,882,886.77 
7 ,600,000.00 

3,172,081 .50 
171,604,818.15 

2,074,781.29 

6,819,968.93 
1 ,989,435.29 



30 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 18 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

15900 Otras prestaciones sociales y económicas 

''2020 , Af'lo de Leona V icario, 
Benemérita Madre de la Patria " 

16100 Previsiones de carácter laboral económica y de seguridad social 

21600 Material de limpieza 
21800 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

23700 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 
24100 Productos minerales no metálicos 

24200 Cemento y productos de concreto 

24400 Madera y productos de madera 
24500 Vidrio y productos de vidrio 

24600 Material eléctrico y electrónico 
24700 Artlculos metálicos para la construcción 

24900 Otros materiales y articulos de construcción y reparación 

25100 Productos qulmicos básicos 
26100 Combustibles, lubricantes y aditivos 

27200 Prendas de seguridad y protección personal 

27400 Productos textiles 
29100 Herramientas menores 

32600 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
TOTAL !INVERSIÓN PÚBLICA 

203,500.00 
518,356.63 

134,879.00 

30,000.00 
80,000.00 

10,220,000.00 

2,001 ,890.00 
50,200.00 

30,000.00 
5,000.00 

700,000.00 

3,031 ,500.00 
30,000.00 

1,655,000.00 

17,603.00 
9,920.00 

160,000.00 

100,000.00 
31,135,679.79 

7000 INVERSIONES FINANCIERA.$ Y OTRAS PROVISIONES 

79100 Contingencias por fenómenos naturales 
79900 Otras erogaciones especiales 

TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 

85300 Otros convenios 
TOTAL PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

DEUDA PÚBLICA 

91100 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

92100 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

94100 Gastos de la deuda pública interna 
Total DEUDA PÚBLICA 

TOTAL 

1,000,000.00 

227,437' 733.27 
228,437,733.27 

6,564,000.00 

6,564,000.00 

183,130,803.36 

18,964,332.56 
6,223,000.00 

208,318,135.92 

3,176,381,877.36 

DÉCIMA.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la Clasificación por 
Objeto del Gasto a nivel de capítulo son las siguientes: 

CAPITULO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 

TOTAL 

PRESUPUESTO 

~1 .~7~87"",54<4~-,9~8~4.-03' 

154,782,835.78 

587,993,490.42 

171,604,818.15 

31,135,679.79 

12,879,687.79 

18,155,992.00 

100,000.00 

228,437 o 733.27 

6,564,000.00 
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CENTRO "2020. Al\o de Leona Vicario. 
Benemérita Madre d e la Patria" -·· 

DÉCIMA PRIMERA.- El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base 
la Clasificación Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

3.1.1.1.1.04 UNIDAD ADMINISTRATIVA PRESUPUESTO 

01 Presidencia 22,084,579.91 

02 Secretaria del Ayuntamiento 107,579,392.48 
03 Dirección de Finanzas 327,404,086.28 
04 Dirección de Programación 242,400,862.97 

05 Contraloria Municipal 22,117,391 .63 

06 Dirección de Desarrollo 39,134,239.96 

07 Dirección de Fomento Económico y Turismo 7,912,264.62 

08 Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 193,267,507.59 
09 Dirección de Educación, CuHura y Recreación 66,536,535.71 

10 Dirección de Administración 365,408,264.23 
13 Dirección de Asuntos Jurídicos 40,254,138.90 
14 Dirección de Atención Ciudadana 9,302,681 .44 
15 Dirección de Atención a las Mujeres 10,259,096.26 
16 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 5,605,272.25 
17 Coordinación de Protección Civil 6,923,509.66 

18 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 77,194,273.70 
19 Sistema de Agua y Saneamiento 661,614,683.57 
20 Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública 4,460,735.44 
21 Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 5,285,820.56 

22 Coordinación de Desarrollo Polftico 4,314,917.86 
23 Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público 1,424,148.04 
24 Coordinación de Salud 33,480,725.80 

25 Instituto Municipal del Deporte de Centro (INMUDEC) 22,136,476.68 
26 Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 519,449,309.48 

29 Dirección de Asuntos Indígenas 2,284,027.77 

30 Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal 163,237,313.26 

31 Instituto Municipal de Integración de Tecnologías, Energía y Agua 162,717,532.38 
(IMITEA) 

32 Secretaria Técnica 6,099,079.80 

33 Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas 34,080,311 .28 

3-4 Coordinación de Modernización e Innovación 6,803,430.68 

35 Coordinación de Asesores 5,609,067.17 

TOTAL 3,178,381,877.38 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con 
base en la Clasificación por Fuente de Financiamiento, se distribuye como a 
continuación se indica: 

FUENTE DE FINANCIAMENTO 
CAPUFE 

Convenio de Coord. H. Aytto. - Oficialía Mayor 

Convenio de Coord.H Aytto.-Gob. del Edo. de Tab. (SAPAEn 

Convenio FISE BIENESTAR-H. Ayuntamiento 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones 
Marítimas 
Ingresos propios 

Participaciones 

PRESUPUESTO 
18,549,607.84 

48,171,514.00 
312,539,845.99 

10,424,152.00 

7,428,126.44 

~ 
1 



30 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 20 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

CEN T RO 
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, fNIU:IOI• 

PROAGUA Apartado Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (APTAR) 

PROAGUA Apartado Agua Limpia (AAL) 

PROAGUA Apartado Agua Limpia (AAL) Emergente 

PROAGUA Apartado Rural (APARURAL) 

PROAGUA Apartado Urbano (APAUR) 

Ramo 33 Fondo 111 
Ramo 33 Fondo IV 

TOTAL 

3,265,000.00 

153,957.00 

620,000.00 
8,004,936.00 

6,766,273.00 

115,936,490.00 

481 ,521 ,325.00 

3,176,381,677.36 

DÉCIMA TERCERA.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Centro para el ejercicio fiscal2021 se compone de la siguiente forma: 

FINALIDAD FUNCIÓN 

Gobierno 
3 Coordinación de la política de gobierno 
5 Asuntos financieros y hacendarios 
7 Asuntos de orden público 
8 Otros servicios generales 

2 Desarrollo Social 
1 Protección ambiental 

2 Vivienda y servicios a la comunidad 

3 Salud 
4 Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

5 Educación 
6 Protección social 
7 Otros asuntos sociales 

3 Desa1Tollo Económico 
1 Asuntos económicos, comerciales y laborales en general 
2 Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza 

5 Transporte 
7 Turismo 

4 Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 
1 Transacciones de la deuda pública/costo financiero de la deuda 

~------~-- -'f~ ----~--~----

PRESUPUESTO 

994,229,901.23 
201 ,198,748.15 
308,154,935.89 

7,923,509.66 
476,952,707.53 

1,907,950,064.75 

996,208.920.39 
694,871,517.82 
33,480,725.80 

84,282,331.56 
8,746,616.72 

89,836,341.83 
523,610.64 

65,883,575.46 

18,468,765.22 
33,585,606.16 

900,537.40 
12,928,666.68 

208,318,135.92 
208,318,135.92 

3,176,381,877.36 

DÉCIMA CUARTA.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2021 con base 
en la Clasificación Programática, se distribuye como a continuación se indica: 

p pp 

GASTO PROGRAMABLE 

E Prestación de Servic ios Públicos 
E001 Agua Potable 
E002 Drenaje y Alcantarillado 
E029 Protección Civil 
E048 Registro e Identificación de la Población 
E056 Recolección, Traslados y Disposición Final de Residuos Sólidos 
E057 Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos 

E058 Servicio de Alumbrado Público 
E059 Servicio a Mercados Públicos 
E060 Servicio a Panteones 

F Promoción y Fomento 
F001 Desarrollo Agrícola 

PRESUPUESTO 

1,470,280,477.43 
169,911,758.89 

343,722,388.90 
6,923,509.66 

18.458,536.72 
400,358,033.86 
313,958,757.50 
159,588,775.14 
40,204,371 .26 

17,154,345.50 
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F005 
F006 
F007 

F008 
F013 
F021 
F031 
F032 
F033 
F034 
F035 
F036 

Desarrollo Acuicola 

.. 2020, Af\o d e Leona Vica r io, 
Benemérita Madre d e la Patria " 

Fomento a la Industria y Atracción de Inversiones 

Fomento al Comercio 
Fomento al Turismo 
Apoyo al Empleo 
Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 
Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 

Fomento a la Salud 
Fomento a la Educación 
Fomento a la Cultura y las Artes 
Fomento al Deporte y a la Recreación 

Bienestar de los Pueblos Indígenas 

Proyectos de Inversión 

K005 Urbanización 
Obligaciones de Cumplimiento de Resolución Jurisdiccional 

L001 Obligaciones Jurídicas Ineludibles 

L002 Responsabilidades, Resoluciones Judiciales y Pago de Liquidaciones 
Apoyo al Proceso Presupuestario y para mejorar la eficiencia Institucional 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 

Desastres Naturales 

N001 Desastres Naturales 
Apoyo a la Función Pública y al mejoramiento de la Gestión 

0001 Evaluación y Control 

0002 Transparencia y Rendición de Cuentas 
Planeación, Seguimiento y Evaluación de Politicas Públicas 

P002 Ordenamiento Territorial 

P005 Polltica y Gobierno 

P009 Administración Financiera 

P010 Administración Programática y Presupuesta! 

P018 Evaluación del Desempeño 

P025 Impulso a la Movilidad Urbana 
P020 Meíora Regulatoria y Simplificación Administrativa 

GASTO NO PROGRAMABLE 
Costo Financiero, Deuda o Apoyos a deudores y ahorradores de la banca 

D001 Costo Financiero de la Deuda 

7,312,929.02 
12,706,013.48 

10,000.00 

12,928,666.68 
5,307,457.57 
5,605,272.25 

93,765,993.39 
33,480,725.80 

14,611 ,654.15 
44,686,956.36 
21 ,546,486.66 

2,284,027.77 
31,135,679.79 
31 ,135,679.79 
25,823,741.62 

12,381 ,772.52 
13,441,969.10 

571 '182,464. 76 
571 ,182,464.76 

1,000,000.00 
1 ,000,000.00 

26,578,127.06 
22,117,391.63 

4,460.735.44 
572,839,207.53 

42,746,003.70 

179,658,717.30 
106,539,475.52 
240,900,862.97 

1,500,000.00 
1 ,424,148.04 

70,000.00 

208,318,135.92 

208,318,135.92 
TOTAL 3,178,381,877.38 

DÉCIMA QUINTA.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

UNIDAD CAPiTuLO 

01 Presidencia 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

02 Secretaría del Ayuntamiento 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 
7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

03 Dirección de Finanzas 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 

PRESUPUESTO 

22,084,579.91 
21,702,579.91 

277,000.00 
105,000.00 

107,579,392.48 
98,123,442.60 

386,100.00 
120,000.00 

7,949,849.88 
1,000,000.00 

327,40 086.28 
78,871 95 

, O 

~ 
~ 
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CENTRO 

3000 Servicios generales 

"2020, Af'oo de Leona Vicar io. 
Benemérita Madre de la Patria" 

4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 
8000 Participaciones y aportaciones 
9000 Deuda pública 

Dirección de Programación 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

Contraloria Municipal 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

Dirección de Desarrollo 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
6000 Inversión pública 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 

Dirección de Administración 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

Dirección de Atención Ciudadana 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

Dirección de Atención a las Mujeres 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
1000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

Coordinación de Protección Civil 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias asignaciones subsidios y otras ayudas 

Sistema de Agua y Saneamiento 
1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 servicios generales 

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

12,800,000.00 
20,000,000.00 
6,564,000.00 

208,318,135.92 
242,400,862.97 

12,878,129.71 
335,000.00 

1,750,000.00 
227,437,733.27 

22,117,391.63 
21 ,970,611.63 

124,780.00 
22,000.00 

39,134,239.96 
36,237,639.96 
2,417,100.00 

154,500.00 
325,000.00 

7,912,264.62 
7,653,764.62 

233,500.00 
25,000.00 

193,267,507.59 
156,125,627.80 

3,529,000.00 
2,477,200.00 

31,135,679.79 
66,536,535.71 
54,569,735.71 

462,000.00 
3,229,000.00 
8,275,800.00 

365,408,264.23 
168,005,926.07 
12,537,716.66 
81,572,540.00 

103,292,081 .50 
40,254,138.90 
13,698,897.28 

76,500.00 
26,478,741 .62 

9,302,681.44 
9,233,681.44 

49,000.00 
20,000.00 

10,259,096.26 
7,562,027.49 

103,950.00 
55,000.00 

2,538,118. 77 
5,605,272.25 
5,522,272.25 

68,000.00 
15,000.00 

6,923,509.66 
6,600,709.66 

292,800.00 
30,000.00 

77,194,273.70 
60,681,765.70 

1,142,000.00 
140,000.00 

15.230,508.00 
661,614,683.57 
393,186,443.57 
59,557,500.00 

208,87 ,740.00 
4,46 73 










































































































































































